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DEPARTAMENTO cOLÓN
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Colonia Tirolesa, I 0 de Agosto de 20i 5.

Visto:

l,a nota enviada por la Sra. Liliana Corbacho, donde plantea la necesidad de una

ayuda econÓmica en virtud de una intervención quirúrrgica ala cual debe someterse y
por la cual necesita contprar elementos quirúrgicos a tal fin;

Y Considerando:

Qlrc lzi Sra. Corbacho, proviene de una fainilia carenciada que no
tiene recursos econól-nicos propios para hacer fiente a todos estos materiales, los cuales

son esenciales para qLrc pueda ser intervenida quirúrgicamente,

Qltc existe posibiiidad por parte rJel rnunicipio de poder ayuclar cubrir
Ios gastos clue la Sra. Liliana Corbacho debe afrontar para esta operación, siendo una
vecina de nuestra localidad que neccsita recuperar su plena salud;

pon Bllo
EL INlsNDuwl'¡ MuNlctpAL ..

DRCRUTA:

ARr. 1o: oToRcen uN,l Avuo¡ EcoNóvrc¡ A r-A sRA. consacno LILTANA, poR úNrcAVEZ, D¿ $IOO() (I'ISIIS MIL), I'ARN CLII]RII{ CASTOS DE ELEMENTOS QUTRÚRCICOS
NIlcusARIos PARA l-A clnucÍe A LA QLIIT DEBE SOMETERSE, EN vrr{TUD DE pERTENECER A
IINA ITAMILIA CARENCIz\DA Dt' NI]ESTRA LOCALIDAD Y No PODER AFRON.IAI{ ESl.oS
GASTOS POR STI C]UT]NI A.
Anr. 2': R¡lR¡NoarÁ el presente ei

Instilucionales.

ART. 3u: Pn<_iloc<xÍcESu! comllníquese y

DEcnElo f{,: 060/15

CT. SCHIAROLi RUBEN
Ssi]retari0 de Gesl é¡ y Aslrtcs lnslituclofiales

h4unicipalidaC de Colcnta Tirolesa

Señor Secretario de 
. 
Gestión y Asuntos

archívese.
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